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COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PROGRAMA 

(CAAP) 

El Comité de Autoevaluación y Acreditación del Programa (CAAP) es un 

organismo dentro de la Universidad de Pamplona encargado de liderar los 

procesos internos que permiten medir la calidad del programa de Derecho. Su 

principal objetivo es identificar las fortalezas y debilidades del programa, con el 

propósito de diseñar estrategias que garanticen la mejora continua y, en última 

instancia, obtener permiso o renovar la Acreditación de Alta Calidad.  

1.1 Normatividad del comité  

Dentro de la normatividad que regula este comité se encuentra la Resolución 748 

del 26 de octubre de 2017, “Por la cual se deroga la Resolución 179 del 5 de 

mayo de 2010, y se crea el Comité de Autoevaluación y Acreditación de los 

Programas Académicos de la Universidad de Pamplona” en esta misma 

resolución, se define la conformación y funciones del comité para los programas 

académicos.  

1.2 Funciones del comité 

a) Elaboración y diligenciamiento de los informes de autoevaluación para 

acreditación o registro calificado y los cuadros maestros. 

b) Implementar el modelo de autoevaluación en su programa. 

c) Organizar los respectivos equipos de trabajo, para la realización de las 

actividades de campo del proceso de autoevaluación. 

d) Coordinar y aplicar los instrumentos de recolección de información. 

e) Solicitar periódicamente el análisis de información a los grupos de trabajo 

conformados. 

f) Acompañar la visita de pares y suministrar la información requerida, 

durante el proceso de evaluación externa. 

g) Elaborar Planes de Mejoramiento de acuerdo a los resultados de la 

Autoevaluación del Programa. 

h) Las demás que le sean asignadas durante el proceso, por el Comité de 

Autoevaluación y Acreditación de su facultad.  
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1.3 Integrantes para la conformación del comité  

Como se manifiesta en la resolución 748 de 2017, este comité se conformará con 

los siguientes integrantes:  

 El director del Programa y/o departamento.  

 Todos los docentes de planta del programa.  

 Un docente ocasional del programa. 

 Tres representantes estudiantiles de cada programa así: un (1) estudiante 

de (1° a 4° semestre); un (1) estudiante de (5° a 7° semestre) y un (1) 

estudiante de (8° a 10° semestre).  

 Un (1) representante de los egresados del programa. 

 






